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ArtH::ulu ~t-~uncw. --~uena tacuaado el MHll::;Leriü de la Go·
bernación para dictar ta.s dlSposkione.~ que lJudiera exigir el
cumplinüentn de estR Decreto

Atil lo dispongo por el pre::;cnte Decreto ... dado en Madnd
8 dos de octubre de mn novecientos sesenta y nueve.

FRAtllCISCO FRANCO

&J Mallstro de In Gobf'rnaclón
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 25u1/1969 de 2 de octubre, por el que
se declam de urgencia a efectos de expropiación
forzosa la oel/pación por el Ayuntarntento de Ma
zarrón (Murcia) df los bienes necesarios para la
ejecución del l'TO'Jlecto de nueva plaza de abastos,
con me]O""a inTerior del casco de la 1Job7ació'n.

El Ayuntunlient;j v:!llZaIrUn, :V:i.lrcü; ,tLU: e" ,t:l]";JUar <'1
proyecto técnico de una nueva plaza de abastos .Y lOll]a con re-.
forma de determinado lugar del casco de su pOblación, en sus·
titución de los edificio:-. actualmeIlte destinados a esta tinalidu,o

Dicho proyecto mereció la aprobación de los Orgamsmos pro
vinciales competentes, y la Corporación municipal ha solicitad"
se declare de urgencia a fines de expropiación forzosa, la OCL<
pación de LOó bienes necesarios para su ejecución, habiéndos"
cumplimentado el reqmsito de información públ1ca previsto en el
número uno del artículo cincuenta y seis, del Reglamento de la
Ley de ExpropIacIón Forzosa. aprobado por Decreto de vemNséis
de abril de mIl novecientos cincuenta y siete, sin que se formu
laran reclamaciones

Informada favorablemente la petIción qlUmClpa1 por el Go
bierno ClvL de ia provincia el pésimo estado de la.$ edificaciones
dedicadas a plaza de abastos y lonja y la necesidad apremiantR
de sustituirlas por otra,· Que cumplan adecuadani~nte estas ser
vicios. aconsejan autorizar ai Ayuntamiento de Mazarrón para
que utilice el procedimient0 legal que le permita llegar a la más
rápida ocupación de los bienes necesarios para llevar a cabo el
proyectü, tiegún relación comprendida en el anuncio de infor
mación ::>ública.

En su Virtud, 'a propuestl'l del Ministro de la GobernacIón
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo Unlco,-Se declara de urgenCIa, a efectos de lO du.
puesto en el articulo cmcuenta y dos de la Ley de dieciséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre expropia
ción forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Mazarrón
(Murcia) de los blene.,;¡ necesarios, $egq.n relación comprendida
en el anuncio de informacIón pública, para la ejecución del pro
yecto de nueva plaza de abasto:-; con mejora interior del casco
de la población.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANClSCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2502/1969, de 2 de octubre, por el Que
.se autoriza al Ayuntamiento df!, Ubrlque. de la pro.
vincia de Cádiz, para la adopción de su escudo he·
ráldico municipal.

El Aymltamiento de Ubrique de la. provincia de CadlZ, ha
estimado conveDlente adoptar un escudo de armas. peculiar y
propio para el municipio, en el que se si¡nbülicen, de acuerdo
con las normas de la heráldica, los hechos históricos más rele
vantes de aquella villa, A tal efecto y en uso de las atribu
ciones que le confieren las disposiciones legales vigentes elevó,
¡para su definitiva aprobación, el correspondiente dibujo-pro
yecto y Memoria descriptiva del mismo,

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia h~ emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicital1o.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiséis de septiembre de mil novecientos seaenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo único-Se autoriza al Ayuntamiento de Ubrique, de
la provincia de Cádiz. para adoptar su escudo heráldico mu
nicipa!, que quedará organizado en la forma siguiente, pro
puesta en el disefio descriptivo del mismo, que ha sido aceptado
en su dictamen por la Real Academia de la Historia: Escudo

m€dIo partIdo .Y cortadu. PrImero. de plata, el leon rampante,
coronado de oro. Segundo, de oro, los cuatro palos de gules
(que es Ponce de LeónL Tercero, de oro, una piel curtida y
extendida, cargada de rueda dentada. de plata. Al timbre.· co
rona ducal

Asi 10 dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstru ae la GobernacIón
CAMITLa ALONSO VEGA

DECRETO 2503/1969, de 2 de octubre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Isla Cristina, de la
provincia de Hue/va para rehabilitar su escudo he
ráldico mllnicipal.

El Ayuntamiento de Isla Crt~tma, de la provIUcla de Huelva,
ha. estimado conveniente proceder a la rehabilitación del.escudo
de armas Que viene utilizando como propio del municipio, des·
de tiempo inmemoriaL y en el que se encuentran simbolizados,
conforme a lal' normal' de la heráldica. los hechos históricos
mús importantes de la iocalidad, A tal efecto y de acuerdo
con las facultades que le confieren la5 disposiciones legales
vigentes elevó. para su definitiva aprobación, el correspon
diente diseflo y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentarIa, la Real
Academia de la Historia ha emitido :"u preceptivo dictamen
en sentido favorable a 10 solicitado

En su virtud. a propuesta del Mmistro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumon
del día veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y
nuo/;'v€

DiSPONGO;

ArtlCUlo ÚlllCo.---Se autorIza al Ayuntamlento de Isla Cris
tIna, de la provincia de Huelva. para rehabilitar su escudo he
ráldico municipaL que quedará ordenado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
De plata, el pozo de azur, siniestrado de árbol de higuera.
de sinople; campaña de azur con tres fajas ondeadas de plata,
cargada:; de do~ embarcacione¡;; veleras. Al timbre, corona real.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta .Y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl/Stru al:: la GObernaclon
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2504/1969. de 2 de octubre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Camas, de la pTQ
vincia de Sevilla, para adoptar su escudo heráldico
rn llnicipal.

El Ayuntamiento de Camas. de la provlUciade Sevilla, ha
estimado conveniente adoptar un proyecto de escudp pecUliar
y propio para el municipio, en el que queden .simbolizados,
conforme a las normas de la heráldica, los hechos históricos
más relevantes de la localidad. A tal efecto. en uso de las
atribuciones que le confieren las disposiciones legales vigentes,
elevó· para su definitiva aprobación, el correspondiente ,pro
yecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autorIza al AyuntamIento de Camas, de
la prOVInCIa de SeVIlla. para adoptar su escudo heráldico mu·
niclpal. que quedara organIzado en la forma siguiente, de acuer
do con el dietamen de la Real Academia de la Historia, En
campo de sinople, un collar de siete florones, hacia abajo, de
oro. unidos por un cordón y pasador del mismo metaL 'Bor~

dura de plata con la leyenda «Locvs avri caelati in finibvs
tartessorvm». Al timbre corona real abierta.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

&1 MinIstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA


